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Celeste Matewecki

De: BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO <homebcch@gmail.com>
Enviado el: lunes, 21 de julio de 2025 14:00
Para: Celeste Matewecki; gobierno@saenzp––eña.gob.ar
Asunto: AVISO CAMBIO DE PERFIL EN WEB

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

AVISO ALTA/CAMBIO PERFIL DEL 
INVERSOR 

Cliente:  785 MUNICIPALIDAD DE PRESIDENCIA ROQUE 
SAENZ PEÑA 

Per�l:  MODERADO 

Fecha:  21/07/25 

Hora:  1:59 
 

Mail enviado automáticamente 

 

 

PRUEBA 8 |  CAMBIO DEL PERFIL DEL INVERSOR PARA OPERAR CON CHEQUES SIN GARANTÍA

AUTORIZA 
MUNICIPIO 
SÁENZ PEÑA

AUTORIZA 
LANDRISCINA



Convenio de Apertura de Cuenta donde se designa como autorizado a operar al Sr. Diego Landriscina.

DIEGO LANDRISCINA: Par�cipó en la apertura de cuenta comitente de la Municipalidad en el año 2016, conforme
correo que se adjunta. Fue designado como autorizado a operar la cuenta de la Municipalidad en julio del 2020 y no
se ha solicitado su baja hasta la fecha. Actuó como administrador de la cuenta en representación de la Municipalidad
en su carácter de Secretario de Gobierno.  Es quien habitualmente ingresa a observar los movimientos a través de la
plataforma Home Broker  y  quien  realizó  las  actualizaciones  del  perfil  del  inversor  en  los  años  2024  y  2023.  La
actualización del año 2025 fue realizada desde el usuario del correo gobierno@saenzpeña.gob.ar.

El sr. Landriscina posee �tulo de asesor financiero cer�ficado por el Ins�tuto Argen�no de Ejecu�vos de Finanzas
desde el 2015 y desde el 2016 es manager de varias cuentas en la BCCH, por las cuales cobra una comisión que es
periódicamente facturada.

El  02  de  febrero  del  2026  envío  un  email  a  esta  en�dad  solicitando  suspender  temporalmente  la  percepción
de comisiones.

Adjuntamos al presente, email del sr. Landriscina solicitando suspensión de comisiones.

Asimismo, a con�nuación pueden observarse las  comisiones percibidas por el  Sr.  Landriscina durante el  2025 en
relación a la Municipalidad.

III. Preservación de registros:
En cumplimiento de lo ordenado en el oficio, se han adoptado medidas internas para preservar los logs, backups y
registros  históricos  del  período  2023–2026  vinculados  al  Municipio  de  Presidencia  Roque  Sáenz  Peña,  evitando
cualquier proceso automá�co de depuración o sobreescritura.

IV. Manifestación final:
Esta Bolsa reafirma su plena voluntad de colaboración con la inves�gación en curso dentro del marco legal vigente,
quedando  a  disposición  para  remi�r  la  documentación  opera�va  requerida  en  cuanto  medie  resolución  judicial
expresa que releve el deber de secreto bursá�l previsto en el art. 53 de la Ley 26.831.
Sin otro par�cular, saludo a Ud. atentamente.
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